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RESUMEN 

 

El objeto de la presente exploración "EXAMEN DEL ENTORNO EXTERIOR DE 

LOS PRESOS PREVENTIVOS, JUZGADO PARTICULAR EN INFRACCIONES DE 

VIGOR DE AUTORIDADES DEL CUSCO, PERIODO 2019 AL 2020", es desglosar 

el entorno exterior de los presos preventivos, Juzgado Particular En Infracciones 

De VIGOR DE AUTORIDADES DEL CUSCO, periodo 2019 al 2020. El examen se 

refiere a la metodología cuantitativa. El ambiente exterior de los reclusos pre-

preliminares está rodeado de individuos con ansias de poder, maltrato de fuerza, 

cualidades de carácter sociopático, individuos que no han conseguido el 

asentimiento social y especialistas que regatean favores. 

 

Palabras claves: Prisión preventiva, delito, corrupción, funcionario 
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ABSTRACT 

 

The current examination "Investigation OF THE Outer Setting IN Blamed BY 

PREVENTIVE Jail, Particular COURT IN Defilement Wrongdoings OF CUSCO 

Authorities, PERIOD 2019 TO 2020", expects to break down the outside setting in 

denounced by preventive jail, Specific Court in Debasement Violations Of 

Authorities Of Cusco, period 2019 to 2020. The review relates to the quantitative 

methodology. It is finished up The outer setting of those blamed for preventive 

confinement is encircled by individuals with a craving for power, maltreatment of 

force, sociopathic character qualities, individuals who didn't get social authorization 

and with the figure of specialists who haggle with favors. 

 

Keywords: Preventive prison, crime, corruption, official 
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INTRODUCCIÓN 

 

A lo largo del tiempo, el envilecimiento se ha convertido en una amplia peculiaridad 

en el ámbito público, que se ha transformado en un riesgo significativo que 

compromete la institucionalidad de la nación, restringiendo el desarrollo y la 

proyección de la confianza que los habitantes tienen en la gestión política, 

llevándolos frecuentemente a considerar que el envilecimiento es una 

manifestación típica en el ámbito público, que si bien no es positiva, es importante 

para suavizar algunos ciclos regulatorios en la organización. 

 

La profanación en diferentes escalas, frecuentemente aludida como regalo 

para acelerar sistemas, evitar multas, exagerar obras públicas, entre diferentes 

casos y puntos de vista, muestra que la profanación incluye a todos, desde los 

residentes hasta el alto gobierno, por lo que el arreglo debe venir esencialmente de 

cada uno de los animadores en cuestión. 

 

Independientemente de las contemplaciones monetarias, políticas o 

jerárquicas, el vilipendio equivale a todos los derechos humanos y tiene cualidades 

morales ineludibles, por lo que es esencial que se forme una norma moral 

específica para tener la opción de tratar la verbalización en la gestión política. Con 

el punto de la ayuda increíble por los empleados del gobierno, llamando para la 

moral dentro del corazón, así que la demostración horrible puede ser mantenida 

lejos de. 
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CAPÍTULO I 

EL PROBLEMA 

1.1. Exposición de la situación problemática 

El ilícito de degradación de los poderes públicos, como componente del ilícito 

contra la gestión política, en particular el ilícito de apropiación indebida, 

intriga desmedida y soborno. Esto implica que los principios gestionan hasta 

tres tipos de riesgo de la autoridad pública o del empleado del gobierno: 

obligación común, autoritaria y penal. 

 

El descrédito como forma directa o potencialmente delictiva de comportarse 

de las terribles autoridades públicas y trabajadores comunitarios que hacen 

mal uso del poder que ostentan se fundamenta lógicamente en una 

emergencia de valor significativo, una emergencia de moral, una cultura 

consumista, entre otras. Viola las prácticas aceptadas en general y las 

normas legítimas en particular, decididos a obtener ventajas financieras, 

sociales y políticas a nivel individual, familiar y de compañerismo, 

produciendo la profanación política y estatal. Tal conducta degenerada 

directa y adicionalmente erosiona, arruina y aniquila a los residentes y a las 

organizaciones estatales. 
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1.2. Formulación del planteamiento del Problema´ 

 

1.2.1. Problema general 

 

¿Cuál es el contexto externo de los imputados por prisión preventiva del 

Juzgado Especializado En Delitos De Corrupción De Funcionarios Del 

Cusco, periodo 2019 al 2020? 

 

1.2.2. Problemas específicos 

• ¿Cuáles son los factores que facilitan la comisión de delitos en la 

corrupción de funcionarios en los imputados por prisión preventiva del 

Juzgado Especializado En Delitos De Corrupción De Funcionarios Del 

Cusco, periodo 2019 al 2020? 

 

• ¿Qué tipos de impacto social genera en la población el delito de la 

corrupción de funcionarios del Cusco, periodo 2019 al 2020? 

1.3. Justificación de la investigación 

 

El examen es legítimo en el plano académico, ya que la regulación penal y 

la regulación del sistema penal han descuidado la comprensión, el sentido y 

la lucha contra el envilecimiento, pensando que la evitación del delito a 

través del castigo tiene una utilidad prácticamente nula en la lucha contra el 

envilecimiento. 

 

La regulación penal ha sido relegada a un trabajo que no tiene que ver con 

la regulación penal, tanto en la comprensión como en la lucha contra el delito 

de corrupción, ya que claramente la regulación penal es una disciplina 

normalizadora y no está preparada para reconocer los elementos que 

producen la corrupción y el efecto que crea para luchar contra ella, 
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disminuyendo así la comisión del delito de corrupción por parte de las 

autoridades y de los trabajadores de la comunidad. 

1.4. Objetivos de la investigación 

1.4.1. Objetivo general 

 

Analizar el contexto externo en imputados por prisión preventiva, Juzgado 

Especializado En Delitos De Corrupción De Funcionarios Del Cusco, periodo 

2019 al 2020 

 

1.4.2. Objetivos específicos 

 

• Identificar los factores que facilitan la comisión de delitos en la corrupción 

de funcionarios en los imputados por prisión preventiva del Juzgado 

Especializado En Delitos De Corrupción De Funcionarios Del Cusco, 

periodo 2019 al 2020 

 

• Determinar el impacto social que genera en la población el delito de la 

corrupción de funcionarios del Cusco, periodo 2019 al 2020 

1.5. Importancia y alcances de la investigación 

1.5.1. Importancia de la investigación 

Comprender los factores sistémicos que contribuyen a este fenómeno. 

Analizar el entorno exterior involucra examinar la interacción de elementos 

como la cultura organizacional, presiones políticas, marco legal, sistemas 

judiciales y la relación entre los distintos actores involucrados en el proceso 

judicial. 
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1.5.2. Alcance de la investigación 

Un alcance crucial en la comprensión y el abordaje de la corrupción. Explorar 

este contexto implica analizar las redes políticas, las influencias 

empresariales y las deficiencias institucionales que podrían favorecer la 

corrupción. Identificar estos factores externos permite diseñar estrategias 

más efectivas para prevenir la corrupción y fortalecer el sistema judicial, 

contribuyendo así a una sociedad más justa y transparente en la lucha contra 

este tipo de delitos. 

1.6. Limitaciones y delimitaciones de la investigación  

1.6.1. Limitaciones de la investigación 

La presente investigación enfrenta ciertas restricciones notables. En 

primer lugar, es importante reconocer las posibles limitaciones que puedan 

surgir durante el proceso de investigación. Una limitación evidente es la 

disponibilidad y accesibilidad de datos. Dependiendo de la transparencia y 

organización de las instituciones judiciales en el Cusco, puede que no todos 

los datos necesarios estén fácilmente disponibles o sean completos. Esto 

podría afectar la precisión y exhaustividad del análisis. 

Otra limitación potencial es la posibilidad de sesgo en la información 

recopilada. Dado que la investigación involucra casos judiciales y decisiones 

que pueden ser sensibles y sujetas a interpretaciones, existe la posibilidad 

de que la información proporcionada por las fuentes judiciales pueda estar 

sesgada o incompleta. Además, la percepción de los imputados, abogados, 

jueces y otros actores del sistema de justicia podría influir en cómo se 
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presentan y se interpretan los datos, lo que podría introducir sesgos en el 

análisis. 

Una tercera limitación podría ser la generalización de los resultados. 

Dado que el estudio se centra en un juzgado especializado en delitos de 

corrupción de funcionarios en una región específica y durante un periodo de 

tiempo acotado, los hallazgos obtenidos pueden no ser generalizables a 

otros contextos o períodos. Es importante tener en cuenta estas limitaciones 

al interpretar los resultados y al considerar la aplicabilidad de las 

conclusiones a nivel más amplio. En resumen, las limitaciones relacionadas 

con la disponibilidad y calidad de los datos, el riesgo de sesgo en la 

información recopilada, y la generalización de los resultados son aspectos 

cruciales que deben abordarse y considerarse en el diseño y análisis de la 

investigación. 

1.6.2. Delimitación de la investigación 

La investigación se centra en examinar el contexto externo que rodea a los 

imputados con prisión preventiva dentro del marco del Juzgado 

Especializado en Delitos de Corrupción de Funcionarios del Cusco durante 

el período comprendido entre 2019 y 2020. Esta delimitación implica 

concentrarse en los factores que influyen en las decisiones judiciales 

relacionadas con la imposición y mantenimiento de la prisión preventiva en 

casos específicos de corrupción de funcionarios en esta jurisdicción. 

Al limitar el estudio a este contexto específico, se busca comprender 

cómo elementos externos, como la opinión pública, la presión política o la 

cobertura mediática, pueden impactar en las decisiones judiciales y en el 
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desarrollo de los casos de corrupción de funcionarios que involucran la 

imposición de la prisión preventiva. Esta delimitación permite explorar las 

dinámicas complejas que pueden influir en el sistema de justicia penal en un 

entorno regional particular y durante un lapso temporal específico. 

El enfoque de la investigación se orienta hacia la identificación y 

análisis de estos factores externos, proporcionando una comprensión más 

completa de las condiciones que rodean a los imputados con prisión 

preventiva en casos de corrupción de funcionarios en el contexto del Cusco 

durante el período seleccionado. Este análisis permitirá examinar las 

posibles implicaciones de estos factores en términos de equidad, 

transparencia y efectividad del sistema judicial en la aplicación de la prisión 

preventiva 

 

1.7. Hipótesis 

1.7.1. Hipótesis general 

El entorno exterior de los demandados del Juzgado Particular de 

Infracciones de Desafuero de Autoridades Públicas de Cusco está rodeado 

de un clima de maltrato de fuerza por parte de legisladores o autoridades 

potencialmente abiertas, que aparentan sus ventajas confidenciales con la 

plena intención de obtener beneficios económicos o políticos para 

autoridades públicas y trabajadores de la comunidad, parientes o familiares. 

1.7.2. Hipótesis especifica 

• Se postula que existen factores identificables que contribuyen a la 

comisión de delitos relacionados con la corrupción de funcionarios entre 

aquellos sujetos bajo prisión preventiva en el Juzgado Especializado en 
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Delitos de Corrupción de Funcionarios del Cusco durante el periodo 2019 

al 2020. 

• Se plantea que el delito de corrupción de funcionarios en el Cusco durante 

el periodo 2019 al 2020 tiene un impacto significativo en el tejido social de 

la población, manifestándose en múltiples facetas sociales y generando 

consecuencias perceptibles en la comunidad. 

1.8. Variables e indicadores 

Variable independiente 

Análisis del contexto externo 

 

Variable dependiente 

Imputados por prisión preventiva 

1.8.1. Conceptualización de variables 

- V I: Análisis del contexto externo 

El análisis del contexto externo de prisión preventiva tal y como lo 

refiere Montesinos (2015) se refiere a la identificación y evaluación de 

los factores externos que pueden influir en la adopción de la medida 

cautelar de prisión preventiva, así como en su aplicación y efectividad.  

 

 V D: Imputados por prisión preventiva 

Según refiere Conde (2019), los imputados por prisión preventiva son 

aquellas personas que, encontrándose en calidad de imputados o 

investigados, se encuentran privados de su libertad en virtud de una 

medida cautelar adoptada por el juzgador, con el fin de evitar su 

posible fuga, la obstrucción del proceso, la ocultación o destrucción 

de pruebas, o la comisión de nuevos delitos. 
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1.8.2. Operacionalización de variables 

Tabla 1 

Operacionalización de las variables 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES 

 
 
VI: Análisis 

del 
contexto 
externo 

Contexto externo 

imputados 
Familia y/o amistades con anhelo del poder 

Personas que generan abuso de poder 

Personas que recibieron sanción social 

Figura de autoridades que negocia favores 

Rasgos sociopáticos 

 
 
 

Impacto social 

Se convive con la corrupción 

Se tolera a la corrupción, por ello, pocos 
denuncian 

Sensación de impunidad 

Imagen negativa de funcionarios y servidores 
públicos en general 

 
 

VD: 
Imputados 
por prisión 
preventiva 

 

 
 
 

Factores 

facilitan la 

comisión de 

delitos 

Crisis de valores 

Ética permisiva 

El vicio de la avaricia (poseer riqueza 

Falta de empatía 

Abuso de poder 

Ineficiencia en el control en la administración 
pública. 

La poca efectividad de las sanciones (penal y/o 
administrativo) 

Nota: La operacionalización se realizó en base a la información recaudada 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO  

2.1. Antecedentes del estudio 

2.1.1. A nivel internacional 

Pastrana (2019) señala en su tesis para optar el grado de magister cuyo 

objetivo fue desglosar el envilecimiento en América Latina concentrándose 

en el impacto provocado por la visión de la presencia de autoridades 

degeneradas en la Técnica: Metodología cuantitativa. Fin: A partir de la 

exploración, podemos llamar la atención que la forma en que se estima la 

visión de decepción y duda del marco político se aplica igualmente a las 

naciones latinoamericanas. La decepción con un sistema basado en el voto 

y la impresión de envilecimiento han deformado el capital social de los 

residentes, disminuyendo la cooperación de la población. Así, en 

circunstancias más lamentables, el temperamento de la opinión pública 

socava la forma en que se perciben la autenticidad y la legalidad de los 

sistemas de gobierno por mayoría. En resumen, a partir de la revisión 

podemos llamar la atención sobre el hecho de que la satisfacción de los 

individuos con un sistema de reglas mayoritarias está conectada con la 

impresión de autoridades degeneradas, así como con la valoración que 
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tienen contra la corrupción. En este sentido, La autoridad pública y los 

legisladores intentan ampliar el grado de cumplimiento para la mejora de las 

estrategias públicas con el fin de disminuir la profanación entre las 

autoridades públicas, luchando posteriormente contra el envilecimiento. 

Según otra perspectiva, es fundamental aplicar un modelo escalonado, en el 

que la unidad de examen se incorpore a los niveles miniaturizado y a gran 

escala, lo que permite examinar los impactos individuales y totales, a fin de 

eliminar los problemas de multicolinealidad y dependencia entre las 

percepciones. (pp. 35-37) 

 

Miranzo (2018) cuya investigación configuró como objetivo decidir las 

razones del envilecimiento. Técnica: Metodología subjetiva. Decisión: El 

envilecimiento como tema significativo en el presente gobierno de reglas 

mayoritarias de alto nivel, tiene sus fundamentos en la opinión pública. Su 

asombrosa cualidad en realidad traspasa fronteras, convicción, cultura, siglo 

y civilización, e incluso incita a preguntarse si el principio está o no conectado 

con el espíritu de los individuos. Por otra parte, no pudimos limitarnos a 

llamar la atención sobre el hecho de que el envilecimiento se rastrea en la 

peculiaridad de los individuos. En consecuencia, la investigación de diversas 

disciplinas arroja luz sobre el comienzo de la degradación bajo las causas a 

nivel mental, social, legal, social e institucional, que contribuyen aquí y allá 

al avance de la degradación. Para descifrar esta peculiaridad, debe 

mantenerse una perspectiva mundial y multidisciplinar sobre la cuestión, con 

la plena intención de conectar los distintos factores que pueden influir en la 

realidad. Del mismo modo, los impactos que conlleva el envilecimiento no 



11 

 

son evidentes, son difíciles de distinguir por separado en el examen. El 

envilecimiento sabotea los cimientos del progreso humano, la ley y el orden 

y el marco monetario y basado en el voto en curso. A partir de ahora, es 

inimaginable esperar discutir el impacto meritorio del envilecimiento, ya que 

una peculiaridad hace algunas consecuencias adversas, de acuerdo con la 

perspectiva utilitarista - el envilecimiento afecta negativamente a la 

productividad del gasto público, donde el envilecimiento es 

característicamente negativo y traiciona la obligación, la moral, la honradez 

y la rectitud en la administración a plena luz del día. (pp. 25-26) 

 

Rincón (2019) cuya tesis tuvo como objetivo Exponer los posibles resultados 

del tratamiento penal legal para los trabajadores comunitarios que perpetren 

una demostración de envilecimiento. Técnica: Exploración narrativa. 

Decisión: En Colombia, un tema significativo equiparable a la seguridad y a 

la petición ciudadana es el del injusto coordinado, el cual tiene una 

clasificación científica, a la cual se le atribuye un elemento inequívoco, como 

es el salvajismo y un nivel de captura del Estado por envilecimiento. La 

acción del ilícito coordinado es dirigida por el Estado, pues el envilecimiento 

es esencial para él, ya que es útil al interés del grupo infractor de la ley la 

depravación de las capacidades públicas, para hacerlas grandes para sus 

inclinaciones. Habitualmente, el grupo de delincuentes coordinados no se 

centra en la lucha contra el Estado, sino en el exceso externo de la acusación 

contra la autoridad del Estado, y muchas veces, en la depravación de las 

autoridades comprometidas con ejercicios ilegales o positivos para sus 

inclinaciones. Lo que lleva, esencialmente, en relación con el envilecimiento, 
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llegando a los niveles endémicos, que ha presentado la doble necesidad de 

diseccionar esta cuestión, ya que es los círculos de la ilegalidad, a las 

violaciones que pueden traer los trabajadores de la comunidad son 

típicamente esfuerzo contra la propiedad lícita de la gestión de la política y 

así como la manifestación ilícita provocando ser importante para el 

envilecimiento. Consecuentemente se ha expresado que la ilicitud 

coordinada se caracteriza en base a su marca fundamental, y a pesar de 

que no existe un asentamiento doctrinal al respecto, se podría decir que un 

componente caracterizador de la peculiaridad es cuánto el Estado es 

atrapado por la profanación. Como hemos visto, la depravación del Estado 

ocurre típicamente a través de la depravación de la capacidad pública, que 

se comunica a través de la actuación directa de los agentes comunitarios 

que ignoran la legítima obligación intrínseca a la capacidad, y eligen, 

voluntariamente, inclinarse hacia un interés específico, a cambio de una 

ayuda o de un pago de un tipo u otro. No obstante, este tipo habitual de 

desfloración puede ocurrir, sin embargo, se cometen por envilecimiento por 

pavor, o al menos, donde los individuos no actúan intencionadamente, sin 

embargo están expuestos a la compulsión, que actúan en oposición a la ley. 

La revisión llama la atención sobre el hecho de que cualquier tipo de 

intimidación provoca el incumplimiento de la obligación, ya que necesita 

torcer el deseo de los sujetos dinámicos. 

 

Moyal et al. (2008) que tuvo como objetivo, examinar el discernimiento que 

tienen los uruguayos del grado de envilecimiento de la nación ante el 

Panorama Residente. Estrategia: Metodología cuantitativa. Fin: La 
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inclinación a aceptar que los sobornos son esenciales para el objetivo de los 

asuntos con las autoridades públicas está decididamente conectada con la 

inclinación a ver un nivel más significativo de envilecimiento en el ámbito 

público. Además, cuanto más prominente es la convicción de que el 

envilecimiento es amplio, más prominente es el afán del residente con visión 

de conjunto por considerar que dar sobornos es fundamental para el objetivo 

de los asuntos con las autoridades públicas. La capacidad de dar sobornos 

disminuye con la edad y, además, disminuye con el tamaño de las 

comunidades urbanas en las que residen los residentes. Es importante que 

ni el grado de formación ni el sexo de los residentes influyan en esta forma 

de comportarse de los residentes. La praxis individual de las personas a 

pesar de las manifestaciones de profanación es la forma que influye total y 

pertinentemente en la opinión del grado de envilecimiento de la población. 

La impresión del grado de envilecimiento ha disminuido con la edad y con 

las señoras, ya que ven la sociedad como menos mala. Lo mismo ocurre con 

las personas que viven en órdenes sociales más amplios. En general, la 

población con un nivel de educación medio-alto percibe un menor nivel de 

corrupción ante la opinión pública. Es fundamental destacar que el grado de 

visión del envilecimiento es una consecuencia de la peculiaridad del propio 

envilecimiento, sin embargo, no se garantiza que refleje su nivel real. En todo 

caso, se ha visto que una parte importante de la población uruguaya percibe 

la presencia de un elevado grado de envilecimiento. Esto debería llamar a 

una mayor consideración, ya que podría dar lugar a un genuino alto o bajo 

grado de desvalorización, que depende de la consideración y estrategias que 
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fueron ejecutadas por diferentes fundaciones gubernamentales. (pp. 221-

222). 

 

Bautista (2005) que como metodología de estudio fue cualitativa. Fin: 

Grandeza en la administración del interés agregado no se puede lograr sin 

preparar el trabajador de la comunidad en fuertes medidas de moral directa, 

por lo que la forma legítima de comportarse de este es una condición "sine 

qua non" para el logro de una buena administración. La moral aplicada en la 

capacidad de la luz del día ha sugerido la administración a los residentes, es 

un componente clave para hacer y mantener la confianza en la organización 

y su fundación mediante la ampliación de la naturaleza de la aplicación de 

políticas a través de genuino, competente, objetivo y básico de plomo de las 

autoridades que están en la administración de las empresas públicas. Para 

tener funcionarios locales conscientes, es igualmente importante tener 

legisladores que sean capaces, ya que, al ser una persona conocida, está a 

la vista del público, con el objetivo de que en cada acto sea un modelo. Ya 

que, cualquier esfuerzo por hacer avanzar la moral pública que no incluya al 

cuerpo político está destinado a quedarse corto, ya que la tica centrada solo 

en la autoridad y fuera de lo político, provoca decepción. (p. 148) 

 

2.1.2. A nivel Nacional 

Vallejos (2019) Distinguir las razones de los actos indebidos de degradación 

perpetrados por las autoridades en Junín y el efecto social negativo que tiene 

en la población. Estrategia: Metodología cuantitativa, técnica lógica. Fin: De 

acuerdo a los datos arrojados por el Centro de Trabajo para los años 2016, 
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2017 y 2018, se ha valorado que existe un vaivén de tasas, donde el pináculo 

más destacable se observa en el año 2017, esto se debe a la forma en que 

existe una mayor sentencia condenatoria. En consecuencia, el examen 

muestra que los principales impulsores de la degradación son la ausencia 

de valor moral en el empleado del gobierno y en el trabajador de la 

comunidad, el fracaso en el control de la aplicación de políticas, la no 

aparición de una verdadera supervisión residente y del Estado real al 

Establecimiento Público, la baja competencia del asentimiento, la ausencia 

de las normas más graves. De asemenea, defectuositatea, faptul către 

muncă şi indigenţă au fost distinguate ca principalele probleme la nivel 

public. Además, el efecto provocado por la desfloración ha sido pesimista, 

ya que los individuos se las ingenian para vivir con la desfloración, 

soportándola debido a que no muchos la denuncian, un sentimiento de 

exención más destacado, una imagen pesimista de la labor realizada por las 

autoridades abiertas y los trabajadores comunitarios en general. (pp. 162-

164) 

 

Haro (2020) cuya investigación fue reconocer los elementos que colaboran 

con la comisión de ilícitos en el envilecimiento de autoridades y funcionarios 

locales del Distrito Comunal de Concepción 2019. Técnica: Metodología 

cuantitativa. Fin: En este examen se han distinguido variables interiores y 

exteriores como elementos que producen el envilecimiento. En la variable 

interior se encuentra la emergencia de valores y moral tolerante, son los 

elementos que colaboran con la comisión del ilícito en el envilecimiento de 

las autoridades públicas y trabajadores comunales, lo que se percibe que la 
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premisa del tema está en el desarrollo del control social casual, que se 

imparte en la juventud y además en la adolescencia de las autoridades 

públicas y trabajadores comunales. Mientras tanto, en el factor externo, 

tenemos la ruptura de las autoridades de equidad, que inciden en la comisión 

del ilícito de envilecimiento de los trabajadores comunitarios y autoridades 

públicas, desde el maltrato de fuerza del legislador y adicionalmente 

autoridad abierta, que emerge el interés confidencial plenamente atento a 

obtener un beneficio a nivel financiero o político, para la autoridad pública y 

trabajador comunitario, su pariente o su familiar. Por otra parte, es obvio traer 

a colación que ambos administradores de la equidad dejan a un lado el 

componente genuino que causa el envilecimiento, ya que actúa de manera 

sintomatológica, es decir, después del ilícito que se perpetró, dejando a un 

lado las cuestiones de envilecimiento, De este modo, es crucial para abordar 

diferentes enseñanzas como la ciencia criminal, el humanismo, el método de 

enseñanza y el razonamiento, tanto para averiguar el problema como para 

tener la opción de combatirlo. Por lo tanto, la visión de la revisión es el 

conocimiento y la disposición de la cuestión de la degradación, de la 

importancia que se da actualmente a las variables externas. (pp. 213-214) 

 

Epiquien (2019) cuyo objetivo dar sentido y evaluar las diversas definiciones, 

en vista del sistema mundial y público de regularización de la desfloración 

en el país. Estrategia: Metodología subjetiva. Fin: De la exploración se 

desprende que el envilecimiento en el país, con respecto a los sub 

estudiantes, es visto como una realidad social, negativa, primaria, con 

precursores en el legado verificable, establecido en el marco a nivel social, 
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monetario y social, que verdaderamente puede dañar al país, el cual 

rechaza, sin embargo, con el cual necesita coincidir. Así mismo, dentro de la 

impresión de los colegiales la nación es pensada como una de las más 

malas, esto debido a la forma en que últimamente se ha encontrado a través 

de los medios de comunicación, realidades actuales de desfloración en 

diferentes establecimientos del estado, lo cual no es ignorado por los 

colegiales que tienen más notable acceso a datos a través de la web, 

mostrando una consistente indignación. El examen ha distinguido como 

principal motor del envilecimiento en el país, la ausencia de moral experta 

con respecto a cada uno de los poderes públicos, por lo que se percibe que 

existe una emergencia de valores, donde el experto no ensaya, ni considera 

el estándar y el valor que debe supervisar el liderazgo en el ámbito laboral, 

sin embargo es pertinente percibir que esta emergencia es de gran alcance 

en la población, sin tomar mayor importancia el nivel escolar, el nivel 

financiero y el nivel social, la profanación se convirtió en una verdad típica y 

continua que muchos han caído en la negligencia. Asimismo, el Congreso 

de la República es visto como tal vez de la más mala fundación del país, que 

atiende el interés de todos los peruanos y es difamado y con una endeble 

autenticidad. Además, se organiza como una peculiaridad establecida en el 

ojo público que es importante para el marco a nivel político, social y 

financiero, que no puede ser resuelto por los estados en curso en la 

organización del país. (pp. 51-52) 

 

Aguirre (2018)  Evaluar las mejoras calculadas de la peculiaridad de la 

profanación, contrastándolas y otros sistemas disciplinarios como las 
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Ciencias Sociales, la Historia, la Teoría Política, etc. Estrategia: Metodología 

subjetiva. Fin: De la exploración realizada se desprende que, es importante 

tener más reglas a la hora de mostrar noticias criminales, para que no 

puedan afectar en mayor medida a la sociedad. Por otra parte, es importante 

preparar y hablar con las autoridades legítimas para tener más importancia 

a la emisión del objetivo legal. Posteriormente, es importante conversar con 

los residentes para que la noticia no sea aplicable para que el organismo 

pertinente en control tenga la opción de trabajar realmente duro. Por último, 

hay una duda más prominente, mientras que la apertura de los 

procedimientos por el delito contra la gestión de la Política. (p. 60) 

 

Marca (2019) cuyo objetivo fue decidir las tipologías y sus modalidades de 

envilecimiento de las autoridades más sucesivas con sentencia judicial en el 

Distrito Comunal de San Román Juliaca 2018. Técnica: Tipo inconfundible. 

Fin: El ilícito de desfloración distinguido es propio pago desvinculado, con 

una suma de 29,5% del agregado. Esto sugiere que la autoridad y trabajador 

comunitario del establecimiento, reconocen u obtienen directamente y por 

implicación una dádiva, cualquier beneficio o ventaja individual, realidades 

que sucedieron en contra de la norma moral - moral. La tipología reconocida 

es la propia dádiva latente, la dádiva de impacto, el intercambio 

incongruente, la dádiva dinámica convencional, la dádiva no implicada, la 

dádiva impropia y el homicidio culposo. Por último, como enemigo de la 

estrategia de desprestigio ante la opinión pública, el Reglamento de Paso 

Común es una de las acciones para suspender los privilegios políticos, 

comunes y periciales de las personas que hacen caso omiso del cargo o 
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utilizan indebidamente el lugar, clave e influyente, para llevar a cabo una 

fechoría. (p. 84) 

2.1.3. A nivel local 

A nivel cercano, no hay exploración referente al tema de examen "Examen 

del entorno exterior en impuestos para cárcel preventiva, tribunal específico 

en infracciones de autoridades de cusco, período 2019 a 2020". Con el 

objetivo de que el presente examen sirva de base para futuros exámenes. 

 

2.2. Marco teórico 

2.2.1. Corrupción 

La profanación es la disposición de formas de comportarse, así como formas 

raras de comportarse, formas extrañas de comportarse o formas de 

comportarse sin normas de un individuo o de una asociación que tienen 

poder, violando las normas de una sociedad dada de una manera sin 

escrúpulos (hostil a la estima) y explotadora, para obtener beneficios 

individuales, familiares o potencialmente del montón para un alcance 

enorme (a nivel estatal o político) y a escala limitada (a nivel social). 

(Sanchez, 2020). 

 

Se caracteriza como la infracción o acto raro, de cualquier naturaleza, con 

una razón monetaria, provocada por la actividad o la supervisión de la 

obligación institucional, de los individuos que deben garantizar la mejora de 

las motivaciones detrás de la gestión de la política y que se obstruyen, 

pospuesto o impedido. Discutimos, Por lo tanto, el grado en que el auténtico 

Estado ha sido distorsionado o abordado. (Serrano et al., 2019). 
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2.2.2. Delito de corrupción de funcionarios 

TÍTULO XVIII 

DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA 

CAPÍTULO II 

DELITOS COMETIDOS POR FUNCIONARIOS PUBLICO 

SECCIÓN IV: CORRUPCIÓN DE FUNCIONARIOS 

ANEXO (02) 

El ilícito de corrupción de funcionarios públicos se refiere a la violación de la 

imparcialidad de los funcionarios públicos, que son conductas que se 

desvían de la obligación típica de orden público, debido al interés personal 

(reconocible o cercano) o beneficio económico o social, violando la norma 

en relación con ciertos tipos de influencia para beneficio personal, entre las 

violaciones que van desde la extorsión al enriquecimiento ilícito. (Orrego, 

2013). 

2.2.3. Corrupción en el ámbito publico 

El desprestigio en el ámbito abierto es ese gran número de manifestaciones 

delictivas llevadas a cabo por autoridades y especialistas abiertos que 

abusan de su poder e impacto utilizando los recursos monetarios y humanos 

a los que se acercan, anteponiendo el interés individual y el de sus 

allegados, con la plena intención de obtener un beneficio de forma privada y 

misteriosa. (Avendaño, 2020). 
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Figura 1 

Elementos de la corrupción 

 

Nota: La grafica muestra los índices de corrupción  
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2.2.4. Causas de la corrupción 

Figura 2 

Causas de la corrupción 

 

 

Nota:La figura muestra los problemas por los que se origina la corrupción 

 

2.2.5. Factores que fomentan la corrupción 

Inicialmente, para distinguir los elementos del envilecimiento, es 

fundamental que expliquemos cuáles son las variables, trayendo a colación, 

adicionalmente, el contraste entre las causas y las variables que obran con 

la comisión del ilícito en el envilecimiento de autoridades públicas y 

funcionarios locales. (Villavicencio, 2013). 

 

Factores: Alude a los diversos comienzos o razones que hacen que algo 

ocurra. Factor, es la razón concebible entre numerosas causas diferentes 

que crea lo que está sucediendo, como en el actual tema de exploración hay 
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diversas variables de la profanación, entre diferentes razones para la 

degradación. 

Causas: Alude a las explicaciones que dan sentido a algo en relación con la 

razón por la que ha funcionado. Mientras que el componente es la razón 

concebible, entre diferentes causas. Esto implica que el componente es una 

razón que, junto con diferentes causas, da sentido a cómo se produce un 

impacto. La razón es la motivación inmediata de por qué ocurre algo, 

mientras que el elemento es una razón potencial. En conjunto, el elemento 

es esencial para la razón de una determinada circunstancia, por ejemplo, 

existe una relación racionalista de la parte con el todo. (Contreras y Garcia, 

2011). 

 

Hay algunas causas que pueden persuadir a los individuos a cometer 

manifestaciones de desfloración. La disposición ha permitido agruparlas en 

dos bloques: El primero es la razón interior o estado lleno de sentimientos y 

el segundo es la razón exterior o sociocultural. (Blazquez, Ortega, Gatica y 

Benegas, 2006). 

 

2.2.5.1. Factores internos o personales 

La primera causa de la que a su vez deriva el deseo y la pasión por 

realizar actos de corrupción es la ignorancia. Ésta no se refiere a que los 

individuos sean ingenuos o incultos sobre la decisión que se toma, sino 

que se entiende como la falta de comprensión para alcanzar la virtud o la 

excelencia. (Quispe, 2017). 
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Los griegos plantearon que el olvido de los individuos les impide llegar a 

un nivel de desarrollo del juicio, les hace factible reconocer acerca de 

cada una de sus manifestaciones y luego comprender cuáles merecen 

ser completadas y cuáles son indefendibles. El olvido era visto como la 

madre de todos los entusiasmos humanos. Enfrentado al tema de por 

qué los individuos cometen manoseos, el erudito Nietzsche responde que 

el entusiasmo de los individuos es la adoración por el olvido. (Ruiz y 

Azaola, 2014). 

 

- El vicio de la codicia 

La voracidad alude a ese ansia extrema de encajar algo. Ese mal 

hábito, que no tiene restricción, anhelar tener lo que otros tienen. Los 

individuos no están contentos con lo que tienen, por el hecho de que 

las personas son voraces de ordinario. No les importa en absoluto la 

cantidad que tienen, ni la cantidad que tienen o la naturaleza de los 

productos que tienen, generalmente tienen hambre de más. Apenas 

consiguen lo que necesitaban cuando a partir de ahora tienen algo 

nuevo que desear. El deseo y la voracidad de los individuos han sido 

un motivo que ha conducido a la inmensa mayoría de las fechorías 

intencionadas. La voracidad de un solo individuo en el gobierno puede 

actuar por ejemplo y extenderse a diferentes niveles. 

 

Un gran número de los trabajadores de la comunidad que ocupan un 

puesto de autoridad, aceptan el patrimonio público como si tuvieran 

un lugar con ellos. Apreciando, malgastando sin cesar los bienes y 

recursos que están en el espacio público para la aplicación y el placer 
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en interés confidencial. Así como la utilización de la oficina, vehículo, 

PC y equipo de oficina, así como la utilización del personal 

subordinado para un asunto individual. 

 

- El vicio de la avaricia 

Voracidad al anhelo disperso de tener abundancia para almacenarla. 

Donde el afán se pone como un componente esencial en el estilo de 

vida contemporáneo. Mal hábito que se crea en la actualidad, ya que 

viene a ser una directriz política del gobierno emprendedor. En la 

sociedad emprendedora contemporánea el dinero en efectivo tiene 

tanta pertinencia en la vida de los individuos que si fuera ese medio 

para vivir se convierte en el fin de la vida. Por lo tanto, cambia el 

comportamiento y la conducta de las personas hacia una 

independencia materialista exagerada. En el momento en que las 

personas se quedan cortas en formación filosófica y moral, aman el 

dinero en exceso, se deleitan necesitando más, lo que conduce a la 

voracidad. En este sentido, los individuos se convierten en cautivos 

del dinero en efectivo, viven para él sin necesidad de deshacerse de 

él. El individuo insaciable acumula su abundancia en detrimento del 

empobrecimiento de los demás. Contrariamente a la recolección de 

riquezas, se produce una disminución de la estima interior, de la 

información previa, de la pauta moral. 
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- El anhelo del poder 

El ansia de poder atrae a los individuos hacia las cuestiones 

legislativas. Persiguiendo el poder, los individuos se ven tentados a 

ignorar las normas morales. Una grave reverberación a la luz del 

hecho de que el comportamiento explotador en el punto más alto de 

las cuestiones gubernamentales se repite en fuente a los diferentes 

niveles y entornos del área local. 

 

La historia demuestra que los individuos que no tienen un desarrollo 

moral, una vez en la influencia no tienen la capacidad de administrar 

bien y se mueven por el ansia de riquezas, creando la mancilla del 

poder político. La razón de su desigual interés por las misiones 

políticas es la oposición por el poder y el honor que conlleva. 

El ansia de poder y de protección son causas que impiden ayudar a 

las personas que más lo necesitan, o al menos, a los individuos, por 

la justicia de la forma en que los individuos que los sostuvieron en una 

carrera política o de alguna otra forma para llegar al poder, inician las 

cosas. (Grijalva y Fernandez, 2017). 

El entusiasmo y el amor por el dinero y el poder en una estructura 

exacerbada se convierten en fuertes motores que espolean el 

envilecimiento. En nuestros días, debido a las ventajas que 

acompañan al abuso de influencia y a tomar del manantial público de 

las riquezas, existe un extraordinario interés por poseer una posición 

y permanecer en ella. 

 



27 

 

- El vacío existencial 

La vacuidad existencial es una peculiaridad ilimitada a lo largo del 

siglo XX que se ha convertido en una cualidad de la sociedad 

contemporánea. La ciencia, el progreso y la innovación son rasgos de 

la civilización actual, que impulsan esta realidad. Al principio, los 

individuos se aíslan de ese impulso de criatura, alejándose de la 

naturaleza. A continuación, a medida que se avanza en términos 

lógicos, se produce otro tipo de desgracia: la costumbre, que hace 

poco cumplía la misión de establecer valores que pudieran dar 

equilibrio a la conducta, se debilita a gran velocidad. (Silva, 2016). 

 

Los individuos actuales se desentienden de los impulsos que les 

llevan a una determinada forma de comportarse, ya que nunca más 

mantienen la costumbre que mostraba la forma social reconocida de 

comportarse, en algunos casos, en todo caso, haciendo caso omiso 

de lo que desearían hacer. En igualdad de condiciones, desean hacer 

lo que hacen los demás «convencionalismo» o hacer lo que los demás 

creen que deben hacer «autocracia». (Negreiros, 2016). 

El vacío existencial impide que los individuos tengan un sentimiento 

de administración con normas morales. Circunstancias que llevan a 

numerosos trabajadores comunitarios a perder la marca de la 

responsabilidad y el alma de la administración que realmente puede 

estimularles a seguir adelante como trabajadores de la sociedad. 

(Landa, 2012). 
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2.2.5.2. Factores externos o socioculturales 

La insaciabilidad, la codicia y el ansia de poder, la carencia de alma 

moral, así como el vacío existencial que impulsa a los individuos desde 

el principio de los tiempos a llevar a cabo una progresión de actos con la 

plena intención de satisfacer sus ansias. Una considerable cantidad de 

estas manifestaciones se sistematizaron dando vida a diferentes puntos 

de vista o cualidades de la sociedad contemporánea que están 

impulsando el envilecimiento. 

- Abuso de poder  

El maltrato del poder dotado para la ventaja privada, que se puede 

clasificar en (enorme, trivial y político) depende de cuánta economía 

se pierda y del área en la que ocurra. Por consiguiente, el maltrato de 

la fuerza se considera uno de los principales elementos externos del 

comienzo de la profanación, al que daremos sentido a continuación. 

(Legal, 2009). 
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Figura Nº 03 

     Factores externos o socioculturales 

 

Nota: La figura muestra orígenes que generan la corrupción, vista desde 

un ámbito de la sociedad  
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2.2.6. Consecuencias de la corrupción 

Figura Nª 04 

Consecuencias de la corrupción 

 

 

Nota: La profanación, una peculiaridad alucinante que sabotea los cimientos 

de la sociedad y debilita la confianza en las fundaciones, se manifiesta a 

través de una progresión de componentes característicamente 

interrelacionados. En su centro, estos componentes describen tanto las 

causas como las consecuencias de esta lacra que influye en naciones de 

todo el planeta. 

 

2.2.7. Prisión preventiva 

La reclusión preventiva alude a la proporción de presión de tipo individual de 

mayor envergadura percibida por la regulación peruana, que comprende la 

privación de la libertad del inculpado por implicar su ingreso a una 

CONSECUENCIA POLITICA

• Perjudica el manejo de la institucion publica

• Atenta contra la eficacia y la eficiencia en la institucion publica

• Atenta a la democracia y a la gobernabilidad de los ciudadanos

CONSECUENCIA ECONOMICA

• Inestabilidad a nivel politico del Estado

• Genera menos inversionistas

CONSECUENCIA SOCIAL

• Pobreza

• Perdida de credibilidad en la Instituion Publica

• Aumento de la delincuencia

• Corrupcion en el desarrollo y el proreso de la poblacion
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comunidad penitenciaria por un plazo determinado, para garantizar 

simultáneamente su presencia, y consecuentemente evitar que la frustre. 

(Huanes, 2018). 

La prisión preventiva es una proporción coercitiva de carácter 

individual, temporal y sobresaliente que el Adjudicador de la Instrucción 

dirige contra un imputado, a través de la cual se confina la oportunidad 

individual para garantizar el fin de la interacción delictiva, restringida al 

supuesto que la ley acomoda. (Rachman, 2018). 

 

La detención preventiva comprende la privación transitoria de la 

libertad móvil de un sujeto, mediante el ingreso en una comunidad 

penitenciaria durante la validación del infractor de la ley continuando 

determinado a garantizar las motivaciones que subyacen al procedimiento. 

(Ñaupari, 2016). 

 

2.3. Marco conceptual 

2.3.1. Corrupción 

El envilecimiento es una manifestación sin escrúpulos o delictiva llevada a 

cabo por autoridades y especialistas abiertos que hacen mal uso de su poder 

e impacto para abusar de los recursos monetarios y humanos a los que se 

acercan, esperando el interés individual o el de sus socios cercanos. En 

consecuencia, el envilecimiento de enorme alcance es una manifestación 

cometida en los niveles más significativos del gobierno, que incluye la 

mutilación de la estrategia o capacidad focal del Estado, y permite que el 

pionero se beneficie en detrimento del beneficio de todos. El acto infractor 

de la ley cometido por la autoridad pública y la autoridad que manosea el 
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poder impactado para abusar a propósito del monetario y RH al que se 

acerca, esperando el interés individual y el de sus cercanos. (Girao, 2020). 

 

La corrupción es una indicación engañosa o criminal completada por 

especialistas y expertos abiertos que abusan de su poder y efecto sobre el 

mal uso del dinero relacionado y RH que abordan, esperando la prima 

individual o la de sus socios cercanos. Posteriormente, la degradación de 

grado colosal es una indicación cometida en los grados principales del 

gobierno, que incorpora la mutilación de la técnica o del límite central del 

Estado, y permite al pionero beneficiarse a la debilidad de la ventaja de 

todos. Es el acto infractor de la ley cometido por el poder público y la 

autoridad que se apropia de la capacidad del afectado para malversar 

deliberadamente los recursos financieros y humanos de que dispone, 

esperando el interés individual y el de sus allegados. (De La Cruz, 2019). 

 

La profanación es la actividad y el impacto de adulterar o ser 

socavado, sin fin ajustando el tipo de algo, en una importancia más como la 

devastación, mal hábito, degenerado o pagar a algún individuo a través del 

regalo etc. Comprende en el maltrato del, clave, lugar influyente o confianza, 

para la ventaja específica a la desventaja de los ingresos agregados, hizo a 

través de ofrecer o mencionar administraciones, a cambio de dinero en 

efectivo y ventaja. La revisión que proviene del entorno legítimo imagina la 

profanación dentro del acuerdo político, mientras que considerar la 

utilización de la fuerza para beneficios privados o de reunión o de clase 

insinúa la ruptura de la norma legal. La posición formalista o legalista aborda 

una forma sociopolítica de tratar el peculio y de ahí la importancia del término 
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alude fundamentalmente a la forma en que el mal directo infiere la infracción 

del estatuto legítimo. (Vallejos, 2019). 

 

2.3.2. Delito 

La falta alude a aquella directa que puede darse por insensatez o por 

voluntad propia, es decir, a pesar de lo especificado por reglamento. Por lo 

que, se convierte en un quebrantamiento de la ley vigente, creando la 

utilización de disciplina o castigo. Es decir, la actividad o fiscalización en 

oposición a las normas por las que se decide fiscalizar, lo que merece una 

disciplina o retribución. (Crippa, 2006). 

 

El ilícito alude a aquella actividad o descuido humano irreductible y 

descabellado que tiene mayor trascendencia penal, o al menos, se opone a 

la ley. Esa forma humana de comportarse que se inició por descuido o por 

voluntad propia, invadiendo la normativa, lo que incita a someterse, ya sea 

por sentido común o jurídico. Se compone de elementos como la actividad o 

la inacción, el grado de culpabilidad, la tipicidad, la culpabilidad y la 

imputabilidad. El ilícito tiene tres partes en el plano jurídico penal que lo 

caracteriza y se concentra en la hipótesis del ilícito (normalidad, culpabilidad 

y antijurídica). (Priori, 2003). 

 

El delito es la importancia de la investigación de las penas. De esta 

manera, el delito es un objeto de investigación de la hipótesis del delito, una 

parte de la regulación penal que propone el orden jerárquico para el origen 

de la conducta culpable, según el cual la reincidencia se está convirtiendo 

en un delito más grave que el delito principal. De este modo, la regulación 
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penal decide como delictivo el directo que aborda una infracción grave de la 

originación moral social en una encrucijada específica a lo largo de toda la 

existencia de un público general. De esta manera, el conjunto general de 

leyes se desarrolla y cambia como un impacto de estas variables. Como la 

ruptura de la norma, decidiendo aprobaciones, castigos y esfuerzos de 

seguridad y reinserción social. (Perela, 2010). 

2.3.3. Imputado 

El imputado alude al individuo que está inmerso en una trama legal, que aún 

no se ha resuelto si es responsable o no. En la actualidad, este término ha 

sido suplantado por el de investigado, que es menos excluyente y no está 

relacionado con la responsabilidad. Esta figura de imputado fue hecha por 

ley para defender el derecho de guardia frente a la forma en que, con la 

disposición de la comparecencia en el método truncado, el individuo que está 

siendo escrutado inesperadamente se da cuenta de la circunstancia, ya sea 

cuando es llamado a afirmar o cuando es denunciado. (Ramos, 2017). 

 

El inculpado es el individuo al que se le atribuye oficialmente el hecho 

infractor, ya que existen indicios obtenidos del examen continuado que, si 

posteriormente se afirman, darán paso a la figura del inculpado. Así, se 

considera imputado al individuo culpado de cometer una infracción a nivel 

reglamentario y contra el que se inicia el sistema autorizatorio. Por otra parte, 

cuando el investigador cree que un individuo ha cometido una infracción, lo 

imputa, por lo que se inicia un proceso de examen específico para decidir si 

el sujeto es realmente culpable. Por lo tanto, obviamente el imputado es un 
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sujeto procesal, pero no el responsable de una manifestación ilegal. (Tejada 

y Acevedo, 2021). 

 

Individuo al que se le imputa la comisión de un hecho ilícito en el ciclo 

legal, sin que existan pruebas que lo demuestren. La realidad de ser 

imputado no implica que el sujeto sea culpable legítimo del ilícito del que se 

le culpa, sino que se le atribuye la comisión de un hecho infractor de la ley 

durante el ciclo delictivo. Así, debe aclararse que un sujeto que es calificado 

como imputado no es culpable del ilícito, sin embargo es explorado 

judicialmente por la probabilidad de ser culpable. Por otro lado, el 

denunciado, a pesar de no ser culpable, podrá depender de la medida 

cautelar, siempre que sea acordada por el poder judicial, de prisión 

preventiva mientras se le investiga, que decidirá si es responsable o no. 

(Moreno, 2021). 

 

2.3.4. Prisión 

2.3.5. La cárcel es una organización aprobada por la autoridad pública donde se 

detiene a los individuos cuando la ley considera que han llevado a cabo una 

fechoría. Donde el principal poder que puede disponer el encarcelamiento 

de los sujetos es el ejecutivo legal. (Missiego, 2021). 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN 

3.1. Enfoque la de investigación 

El examen se realizó bajo la filosofía cuantitativa, que según Tamayo 

(2007), alude a la diferenciación de la hipótesis que ya existe de las 

diferentes especulaciones que surgieron a partir de ella, en la cual se obtiene 

un ejemplo específico, el cual puede ser dado de manera azarosa o 

separada, sin embargo se convierte en una prueba delegada de la población 

o de la particularidad que se está examinando. 

De ahí que para el perfeccionamiento de la revisión cuantitativa sea 

fundamental contar con un ejemplo irregular previamente desarrollado, ya 

que la técnica lógica aplicada es perspicaz. 

La metodología cuantitativa utiliza la recopilación e investigación de 

información para abordar las preguntas de la revisión y, posteriormente, 

probar la especulación recién establecida, que depende de la estimación 

matemática y el uso de mediciones. 
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3.2. Método de la investigación 

Con respecto a la técnica de investigación, fue posible aplicar la estrategia 

hermenéutica legítima, que permitió la comprensión de la ley (norma legal). Del 

mismo modo, permitió desarrollar las normas de ordenación teniendo en cuenta 

diversos componentes, como casos, realidades, ocasiones, etcétera. En definitiva, 

esta estrategia tratará de comunicar la relación que el hombre tiene con la 

normatividad. 

3.3. Tipo de la investigación 

       El punto focal de esta exploración es de carácter hipotético o esencial, lo que, 

como indican Palomino et al. (2015), sugiere realizar una investigación dirigida a 

ampliar el conocimiento sobre un tema concreto. Este tipo de exploración busca la 

comprensión del mundo a través de una profunda investigación hipotética de una 

peculiaridad. 

3.4.  Nivel de investigar 

 La exploración se realiza a un nivel fascinante y, según Monje (2011), esto 

permite la estimación, representación y circulación del objeto de estudio. Es 

pertinente señalar que el rasgo fundamental de los exámenes fascinantes radica 

en su énfasis en la representación visual de la peculiaridad que se está 

examinando, sin el objetivo de establecer asociaciones causales a largo plazo con 

diferentes peculiaridades, para lo cual se requeriría una metodología lógica. 

3.5. Descripción del ámbito de investigación 

La investigación se llevó a cabo en el Juzgado Especializado en delitos de 

Corrupción de funcionarios del Departamento de Cusco 
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3.6. Población y muestra. 

• Población:  

La población es la disposición limitada o ilimitada de componentes que 

tienen una marca típica para la que el acabado de la revisión será amplio. 

Esto está delimitado por el tema y por las motivaciones de la exploración. 

Por lo que el presente examen se realiza sobre 52 investigados en prisión 

preventiva, Juzgado Específico en infracciones de profanación de 

autoridades de Cusco, durante el periodo 2019 al 2020. 

 

Donde el uso del instrumento de examen fue de tipo estadístico; por lo 

que no se requiere establecer una muestra delegada. 

 

3.7. Técnicas e instrumentos para la recolección de datos 

• Técnica. 

El procedimiento como material estratégico aborda una cuestión 

sistémica decidida, de confirmación o insatisfacción con respecto a la 

especulación y el giro narrativo de los acontecimientos. La estrategia de 

estudio se aplicó para obtener información de la población (facultad de 

bienestar), el componente que sostiene la obtención de un número más 

notable de información. 

 

 

• Instrumentos. 

El instrumento utilizado es el sondeo, en el que se formulan las preguntas, 

por lo que es importante elegir una respuesta preestablecida para obtener 

estimaciones cuantitativas. 
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Estructura organizada de revisión del sondeo: Se creó una estructura de 

encuesta con una electiva de tipo escala Likert. 

3.8. Valides y confiabilidad del instrumento de investigación 

3.8.1. Validación de los instrumentos´ 

 Para validar el instrumento se optado por emplear el criterio de 

expertos. He seleccionado especialistas en criminología, derecho 

penal, corrupción de funcionarios y sistema judicial, quienes evaluarán 

la relevancia y claridad de las preguntas planteadas en el cuestionario 

diseñado para capturar los factores externos que podrían influir en la 

comisión de delitos relacionados con la corrupción de funcionarios en 

el contexto específico del Juzgado Especializado en Delitos de 

Corrupción de funcionarios durante el periodo mencionado. Sus 

comentarios y sugerencias serán utilizados para mejorar la validez y 

fiabilidad del instrumento, asegurando así que capture de manera 

precisa la información relevante para mi estudio. 

3.8.2. Confiabilidad del instrumento 

El instrumento fue cotejado por expertos quienes dieron 

certeza que el instrumento cerca debidamente aplicado al grupo de 

población que la presente investigación a determinado. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. Resultados y discusión 

A continuación, se pasa a exponer los resultados a los cuales abordo el 

investigador, realizando un análisis interpretativo que a continuación se pasa a 

exponer. 

Tabla 2 

Familia y/o amistades con anhelo del poder 

 
 Fi Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Alto 22 42,3 42,3   42,3 

Medio 17 32,7 32,7 75,0 

Bajo 13 25,0 25,0 100,0 

  

Total 52 100,0 100,0  

Nota: Datos extraídos de la encuesta realizada en el periodo 2019 - 2020 
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Figura 2 

Familia y/o amistades con anhelo del poder 

Fuente: Tabla 2 
 

INTERPRETACIÓN  

En cuanto a si tienen parientes o posibles compañeros que quieran el poder, el 

42,3% de los encuestados designó un nivel "alto", dirigiéndose a 22 presos 

preventivos. Mientras que, "medio" en un nivel del 32,7% dirigiéndose a 17 presos 

preventivos y "bajo" en un nivel del 25,5% dirigiéndose a 13 p resos preventivos.  
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Tabla 3 

Personas que generan abuso de poder 

 Fi Porcentaje Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válido Alto 21 40,4 40,4 40,4 

Medio 14 26,9 26,9 67,3 

Bajo 17 32,7 32,7 100,0 

Total 52 100,0 100,0  

Nota: Datos extraídos de la encuesta realizada en el periodo 2019 - 2020 
 

Figura 06 

Personas que generan abuso de poder 

 

Fuente: Tabla 3 
 

INTERPRETACIÓN N° 02 

Correspondiendo a si conocen o se rodean de individuos que crean maltrato de 

fuerza, consideré como nivel "alto" un 40,4%, dirigiéndome a 21 presos preventivos. 

Seguido de un nivel "medio" del 26,9% dirigido a 14 presos preventivos y un nivel 

bajo del 32,7% dirigido a 17 presos preventivos. 
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Tabla 4 

Rasgos sociopáticos 

 Fi Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

     

Válido Alto 19 36,5 36,5 36,5 

Medio 18 34,6 34,6 71,2 

Bajo 15 28,8 28,8 100,0 

Total 52 100,0 100,0  

 Nota: Datos extraídos de la encuesta realizada en el periodo 2019 - 2020 
 

Figura 07 

 Rasgos sociopáticos 

Fuente: Tabla 4 

INTERPRETACIÓN  

En cuanto a si conocen a individuos con características socio neuróticas, consideré 

que una tasa "alta" demuestra que sí, el 36,5%, dirigiéndome a 19 presos 

preventivos. Le sigue un 34,6%, dirigido a 18 encuestados, que demuestran que 

realmente conocen a individuos con características socio neuróticas. Por último, el 

28,8%, dirigido a 15 encuestados, demuestra que conoce un bajo nivel de 

individuos con cualidades socio-obsesivas. 
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Tabla 5 

Personas que recibieron sanción social 

 Fi Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Alto 14 26,9 26,9 26,9 

Medio 16 30,8 30,8 57,7 

Bajo 22 42,3 42,3 100,0 

Total 52 100,0 100,0  

Nota: Datos extraídos de la encuesta realizada en el periodo 2019 - 2020 
 

Figura 3 

Personas que recibieron sanción social 

Fuente: tabla 5 

INTERPRETACIÓN 

Correspondiendo a si conocen autoridades que hayan obtenido autorizaciones 

sociales, encontré que del 100%, el 42,3%, dirigiéndose a 22 litigantes, demuestran 

que no conocen individuos que hayan obtenido autorizaciones sociales. Le sigue 
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un nivel medio del 30,8%, dirigiéndose a 16 encuestados, que demuestran que un 

número concreto de individuos han obtenido autorizaciones sociales. Por último, el 

26,9%, dirigiéndose a 14 litigantes, demuestran que realmente conocen a 

individuos que han obtenido autorizaciones sociales. 

 

Tabla 6 

Figura de autoridades que negocia favores 

 
Fi Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje 

acumulado 
Válido Alto 17 32,7 32,7 32,7 

Medio 21 40,4 40,4 73,1 

Bajo 14 26,9 26,9 100,0 

Total 52 100,0 100,0 
 

 

Nota: Datos extraídos de la encuesta realizada en el periodo 2019 - 2020 
 
Figura 09 

Figura de autoridades que negocia favores 

 
Fuente: Tabla 6 
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INTERPRETACIÓN  

En cuanto a si están relacionados con figuras de especialistas que gestionan 

favores, el 40,4% de los encuestados, 21, demostraron que en un porcentaje 

"medio" están relacionados con figuras de especialistas que gestionan favores. 

Entretanto, el 32,7%, dirigiéndose a 17 litigantes, conoce un nivel alto de 

especialistas que arreglan favores y un nivel bajo del 26,9%, dirigiéndose a 14 

encuestados, demostró que no conoce especialistas que arreglen favores. 

Tabla 7 

Crisis de valores 

 Fi Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Alto 21 40,4 40,4 40,4 

Medio 15 28,8 28,8 69,2 

Bajo 16 30,8 30,8 100,0 

Total 52 100,0 100,0  

Nota: Elaborado basándose en los resultados obtenidos en el cuestionario 
 
Figura 10 

Crisis de valores 

Fuente: Tabla 7 
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INTERPRETACIÓN  

Comparable a la emergencia de valores en la opinión pública, rastreé que un nivel 

alto del 40,4%, dirigido a 21 litigantes, mostraba que hay innumerables 

emergencias de valores. Mientras que un nivel bajo del 30,8%, dirigido a 16 

litigantes, mostró que no hay emergencia de valores. Por último, un nivel del 28,8%, 

dirigido a 15 litigantes, mostró que hay poca emergencia de valores. 

Tabla 8 

Ética permisiva 

Ética permisiva Ética 
permisiva 

Ética 
permisiva 

Ética permisiva Ética permisiva 

Ética 
permisi
va 

Ética 
permisiva 

Ética 
permisiva 

Ética 
permisiva 

Ética permisiva Ética permisiva 

Ética 
permisiva 

Ética 
permisiva 

Ética 
permisiva 

Ética permisiva Ética permisiva 

Ética 
permisiva 

Ética 
permisiva 
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Nota: Datos extraídos de la encuesta realizada en el periodo 2019 - 2020 
 
Figura 11 

. Ética permisiva 

Fuente: Tabla 8 
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INTERPRETACIÓN 

En relación a la ética permisiva en el contexto en el que se relaciona, encontré que 

un alto porcentaje de 38,5%, representando 20 acusados, indicaron que tienen un 

alto nivel de ética permisiva. Por su parte, el 32,7%, que representa a 17 acusados, 

indicó que tiene una cierta ética permisiva. Por último, el 28,8%, que representa a 

15 acusados, indica que en el contexto en el que se desenvuelven existe una ética 

permisiva baja. 

 

Tabla 9 

El vicio de la avaricia (poseer riqueza) 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Alto 17 32,7 32,7 32,7 

Medio 22 42,3 42,3 75,0 

Bajo 13 25,0 25,0 100,0 

Total 52 100,0 100,0  

Nota: Elaborado basándose en los resultados obtenidos en el cuestionario 

Fuente: Encuesta desarrollada 

 

Figura 12 

El vicio de la avaricia (poseer riqueza) 

Fuente: Tabla9 
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INTERPRETACIÓN N° 08 

En comparación con el mal hábito de la voracidad (tener riquezas), vi que el 42,3%, 

dirigiéndose a 22 encuestados, demostró que en el entorno en el que están 

implicados hay un mal hábito seguro de voracidad. Mientras que el 32,7%, 

dirigiéndose a 17 litigantes, demostró que en el entorno en el que están implicados 

hay un alto nivel de individuos que practican el mal hábito de la voracidad. Por 

último, el 25,0%, dirigiéndose a 13 encuestados, demuestran que existe un bajo 

nivel de individuos que practican el mal hábito de la voracidad en su única 

circunstancia. 

Tabla 10 

Falta de empatía 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Alto 14 26,9 26,9 26,9 

Medio 27 51,9 51,9 78,8 

Bajo 11 21,2 21,2 100,0 

Total 52 100,0 100,0  

Nota: Datos extraídos de la encuesta realizada en el periodo 2019 – 2020 
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Figura 13 

Falta de empatía 

 
Fuente: Tabla 10 
 
INTERPRETACIÓN  

Comparable a la compasión ensayada en los individuos en su circunstancia 

específica, vi que como el 51,9%, dirigiéndose a 27 litigantes, demostró que en 

cierto modo hay una ausencia de compasión. Mientras tanto, el 26,9%, dirigiéndose 

a 14 litigantes, demostró que existe un alto nivel de ausencia de compasión en los 

individuos en su circunstancia específica. Por último, el 21,2%, dirigiéndose a 11 

litigantes, demostró que existe un bajo grado de ausencia de simpatía. 
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Tabla 11 

Abuso de poder 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Alto 15 28,8 28,8 28,8 

Medio 25 48,1 48,1 76,9 

Bajo 12 23,1 23,1 100,0 

Total 52 100,0 100,0  

Nota: Datos extraídos de la encuesta realizada en el periodo 2019 - 2020 
 

Figura 14 

Abuso de poder 

Fuente: Tabla 11 
 
INTERPRETACIÓN N° 10 

Comparable al maltrato de fuerza, consideré que el 48,1%, dirigiéndose a 25 

encuestados, mostraba que había maltrato de capacidad parcialmente. Entretanto, 

un 28,8%, dirigiéndose a 15 litigantes, mostró que existe un alto maltrato de fuerza. 
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Por último, un 23,1%, dirigido a 12 litigantes, mostró que existe un bajo nivel de 

maltrato de la fuerza. 

Tabla 12 

Ineficiencia en el control en la administración pública 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Alto 23 44,2 44,2 44,2 

Medio 18 34,6 34,6 78,8 

Bajo 11 21,2 21,2 100,0 

Total 52 100,0 100,0  

Nota: Datos extraídos de la encuesta realizada en el periodo 2019 – 2020 
 

Figura 4 

Ineficiencia en el control en la administración pública 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Tabla 12  
 

INTERPRETACIÓN 

Por lo que respecta a las deficiencias en el control de la gestión de la política, el 

44,2% de los encuestados, 23 de los cuales eran litigantes, demostraron que existe 

un alto nivel de deficiencias en el control de la aplicación de la política. Entretanto, 

el 34,6%, dirigiéndose a 18 litigantes, demostró que existe un nivel específico de 

fallo en el control practicado por la aplicación de la política. Por último, el 21,2%, 
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dirigiéndose a 11 encuestados, demuestra que existe un bajo nivel de fallo en el 

control de la gestión de la política. 

Tabla 13 

La poca efectividad de las sanciones (penal y/o administrativo) 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Alto 28 53,8 53,8 53,8 

Medio 16 30,8 30,8 84,6 

Bajo 8 15,4 15,4 100,0 

Total 52 100,0 100,0  

Nota: Datos extraídos de la encuesta realizada en el periodo 2019 - 2020 
 

Figura 16 

La poca efectividad de las sanciones (penal y/o administrativo) 

Fuente: Tabla 13 

INTERPRETACIÓN  

En cuanto a la insuficiencia de las autorizaciones (tanto penales como de gestión), 

el 53,8% de los encuestados, 28 de los cuales respondieron que existe un alto nivel 
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de autorizaciones ineficaces a nivel de los infractores de la ley o potencialmente 

reglamentarias. En el ínterin, el 30,8%, dirigiéndose a 16 encuestados, demostró 

que un tanto las autorizaciones a nivel directivo o penal son insuficientes. Por 

último, el 15,4%, dirigiéndose a 8 litigantes, demostró que las autorizaciones tanto 

a nivel de infractor de la ley como a nivel directivo son productivas. 

Tabla 14 

Se convive con la corrupción 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Alto 29 55,8 55,8 55,8 

Medio 14 26,9 26,9 82,7 

Bajo 9 17,3 17,3 100,0 

Total 52 100,0 100,0  

Nota: Datos extraídos de la encuesta realizada en el periodo 2019 – 2020 
 

Figura 17 

Se convive con la corrupción 

 
 
Fuente: Tabla 14 
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INTERPRETACIÓN  

Comparable a la conjunción con el envilecimiento, vi que como el 55,8%, 

dirigiéndose a 29 encuestados, demostraron que coinciden con el envilecimiento a 

un nivel serio. Entretanto, el 26,9%, dirigiéndose a 14 encuestados, demostró que 

convive con la profanación en cierta medida. Por último, el 17,3%, dirigiéndose a 9 

encuestados, demostró que convive con la desfloración de forma menos 

significativa. 

Tabla 15 

Se tolera a la corrupción, por ello, pocos denuncian 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Alto 27 51,9 51,9 51,9 

Medio 15 28,8 28,8 80,8 

Bajo 10 19,2 19,2 100,0 

Total 52 100,0 100,0  

Nota: Datos extraídos de la encuesta realizada en el periodo 2019 – 2020  

 

Figura 18 

Se tolera a la corrupción, por ello, pocos denuncian 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Tabla 15 
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INTERPRETACIÓN  

En relación con la resistencia al envilecimiento y el número base de objeciones, el 

51,9% de los encuestados, 27 de los cuales respondieron que el envilecimiento se 

soporta en gran medida, lo que hace que no se digan cosas malas. Mientras tanto, 

el 28,8%, dirigiéndose a 15 encuestados, demostró que el envilecimiento se soporta 

parcialmente en el entorno en el que se relaciona. Por último, el 19,2%, dirigido a 

10 encuestados, muestra que el desprestigio se soporta poco. 

 
Tabla 16 

Sensación de impunidad 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Alto 16 30,8 30,8 30,8 

Medio 28 53,8 53,8 84,6 

Bajo 8 15,4 15,4 100,0 

Total 52 100,0 100,0  

 
Nota: Datos extraídos de la encuesta realizada en el periodo 2019 – 2020 

Figura 19 

Sensación de impunidad 

Fuente: Tabla 16 



59 

 

INTERPRETACIÓN  

En cuanto a la sensación de exención, el 53,8% de los encuestados, 28, 

demostraron que existe una cierta sensación de exención. Mientras tanto, el 30,8%, 

dirigiéndose a 16 litigantes, demostró que existe un alto nivel de sensación de 

exención a pesar de la degradación. Por último, el 15,4%, dirigiéndose a 8 litigantes, 

mostró que existe un bajo nivel de sensación de exención. 

Tabla 17 

Imagen negativa de funcionarios y servidores públicos en general 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Alto 28 53,8 53,8 53,8 

Medio 17 32,7 32,7 86,5 

Bajo 7 13,5 13,5 100,0 

Total 52 100,0 100,0  

Nota. La tabla muestra los datos estadísticos recopilados por el investigador 

Fuente: Encuesta desarrollada 
 

Figura 20 

Imagen negativa de funcionarios y servidores públicos en general 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Tabla 17 
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INTERPRETACIÓN  

En cuanto a la imagen negativa de las autoridades públicas y los trabajadores 

comunitarios en general, el 53,8% de los encuestados (28) afirma tener una imagen 

muy negativa de las autoridades públicas y los funcionarios locales. Mientras que 

el 32,7%, dirigido a 17 encuestados, demostró tener una imagen algo negativa de 

las autoridades públicas y los trabajadores comunitarios en general. Por último, el 

13,5% de los encuestados, 7 de los cuales respondieron que tenían una imagen 

negativa baja de las autoridades públicas y los trabajadores comunitarios en 

general. 

4.2. Comprobación de hipótesis      

Hipótesis general 

Hipótesis nula (H0): El contexto externo de los imputados del Juzgado 

Especializado en Delitos de Corrupción de funcionarios del Cusco por 

prisión preventiva no está rodeado por un ambiente de abuso de poder de 

los políticos y/o funcionarios públicos, quienes materializan sus intereses 

privados con la finalidad de obtener ventajas económicas o políticas para los 

funcionarios y servidores públicos, familiares o allegados. 

Hipótesis alternativa (H1): El contexto externo de los imputados del Juzgado 

Especializado en Delitos de Corrupción de funcionarios del Cusco por 

prisión preventiva se encuentra rodeado por un ambiente de abuso de poder 

de los políticos y/o funcionarios públicos, quienes materializan sus intereses 

privados con la finalidad de obtener ventajas económicas o políticas para los 

funcionarios y servidores públicos, familiares o allegados. 

Tabla 18 
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Existe una correlación entre el prevalecimiento del poder con el abuso de poder 

   

prevalecimie
nto  
del poder 

Abuso del 
poder 

Rho de 
spearman 

prevalecimie
nto  

del poder 

Coeficiente 
de 
correlación 
Sig. 
(bilateral) 
N 

,0,75 
 
 
 
 
 
52 

122º 
 
 
 
 
001 
52 

     

 Abuso del 
poder 

Coeficiente 
de 
correlación 
Sig. 
(bilateral) 
N 

122º 
 
 
 
001 
52 

,0,75 
7 
 
 
 
52 

INTERPRETACIÓN, De la tabla se desprende que existe una correlación 

entre las dos variables analizadas ya que el valor obtenido es menor al 

0,005. 

Hipótesis especifica 1 

Hipótesis nula (H0): El delito de corrupción de funcionarios en el Cusco 

durante el periodo 2019 al 2020 no tiene un impacto significativo en el 

tejido social de la población, y no se manifiesta en múltiples facetas 

sociales ni genera consecuencias perceptibles en la comunidad. 

Hipótesis alternativa (H1): El delito de corrupción de funcionarios en el 

Cusco durante el periodo 2019 al 2020 tiene un impacto significativo en 

el tejido social de la población, manifestándose en múltiples facetas 

sociales y generando consecuencias perceptibles en la comunidad. 

Tabla 19 

Correlación entre el impacto que tiene el delito en la sociedad 
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Delito de 
corrupción 
de 
funcionarios 

Entramado 
social 

Rho de 
spearman 

Delito de 
corrupción de 
funcionarios 

Coeficiente 
de 
correlación 
Sig. 
(bilateral) 
N 

,0,70 
 
 
 
 
 
52 

224º 
 
 
 
 
002 
42 

     

 Entramado 
social 

Coeficiente 
de 
correlación 
Sig. 
(bilateral) 
N 

224º 
 
 
 
002 
52 

,0,70 
7 
 
 
 
42 

INTERPRETACIÓN: Los resultados indican que hay una conexión 

importante entre las variables que estudiamos, lo que confirma la idea 

que estábamos investigando. 

Hipótesis especifica 2 

Hipótesis nula (H0): No existen factores identificables que contribuyan a 

la comisión de delitos relacionados con la corrupción de funcionarios 

entre los sujetos bajo prisión preventiva en el Juzgado Especializado en 

Delitos de Corrupción de funcionarios del Cusco durante el periodo 2019 

al 2020. 

Hipótesis alternativa (H1): Existen factores identificables que 

contribuyen a la comisión de delitos relacionados con la corrupción de 

funcionarios entre los sujetos bajo prisión preventiva en el Juzgado 

Especializado en Delitos de Corrupción de funcionarios del Cusco 

durante el periodo 2019 al 2020 



63 

 

Tabla 20 

Correlación entre los factores identificables que contribuyen a la 

comisión de delitos  

   

prevalecimie
nto 
del poder 

Abuso del 
poder 

Rho de 
spearman 

Factores 
identificabl

es 

Coeficiente 
de correlación 
Sig. (bilateral) 
N 

,0,75 
 
 
 
 
 
52 

122º 
 
 
 
 
001 
52 

     

 Comisión 
del delito 

Coeficiente 
de correlación 
Sig. (bilateral) 
N 

122º 
 
 
 
001 
52 

,0,0
4 
7 
 
 
 
52 

INTERPRETACIÓN Los resultados obtenidos respaldan la hipótesis 

planteada, ya que se ha identificado una correlación significativa entre las 

variables analizadas, sustentado en el valor =0.04 siendo menor valor 

teorico de x=0,05 
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CONCLUSIONES 

 

PRIMERA.- El entorno exterior de los acusados de prisión preventiva está rodeado 

de individuos con ansias de poder, maltrato de la fuerza, cualidades 

de carácter sociópata, individuos que no han conseguido el 

asentimiento social y con la figura de especialistas que regatean 

favores. 

 

SEGUNDA.- Factores interiores, por ejemplo, emergencia de valores, moral 

indulgente, mal hábito de avaricia, ausencia de compasión, ausencia 

de culpabilidad y atributos egoístas) y elementos exteriores, por 

ejemplo, maltrato de la fuerza, fallo de los administradores de la 

equidad, control despilfarrador de la aplicación de la política, 

incomparecencia del Estado actual e incapacidad de autorizaciones, 

que obran con la comisión de infracciones en el desafuero de 

autoridades en los imputados de reclusión pre-preliminar del Juzgado 

Particular para Delitos de Desafuero de Autoridades de Cusco, 

periodo 2019 al 2020 fueron distinguidos. 

 

TERCERA.- Se resolvió que el efecto social creado por el desacato a las 

autoridades es negativo, lo que produce conjunción con el 

envilecimiento, la resiliencia del envilecimiento y la exoneración más 

notable, lo que refleja la carencia de normas para penas extremas 

adicionales, a nivel de infractores de ley, pero adicionalmente a nivel 

directivo, contra los ilícitos de desacato a las autoridades en Cusco, 

periodo 2019 al 2020. 
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RECOMENDACIONES 

 

PRIMERA.- A los especialistas capaces del Estado, luchar contra el envilecimiento 

apoyándolos a nivel territorial, en el que se reconocen los Locales 

Jurídicos con la ocurrencia más elevada. 

 

SEGUNDA.- A los especialistas hábiles del Estado para luchar contra el 

envilecimiento, distinguiendo los motores primarios que producen 

envilecimiento y poniendo más en la escolarización para tener 

autoridades públicas y trabajadores comunitarios capaces. 

 

TERCERA.- A los especialistas capaces del Estado para hacer cruzadas de 

concienciación, para censurar, para que no haya exención y para 

luchar contra el envilecimiento. 
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ANEXO 

 



 

ANEXO N° 01 MATRIZ DE CONSISTENCIA 
 

TITULO:  ANÁLISIS DEL CONTEXTO EXTERNO EN IMPUTADOS CON PRISIÓN PREVENTIVA, JUZGADO ESPECIALIZADO EN 
DELITOS DE CORRUPCIÓN DE FUNCIONARIO DEL CUSCO, PERIODO 2019 AL 2020 

PROBLEMA 
GENERAL 

OBJETIVO 
GENERAL 

HIPOTESIS GENERAL VARIABLES  
 

METODOLOGÍA TÉCNICAS E  
INSTRUMENTOS 

¿Cuál es el 
contexto externo de 
los imputados por 
prisión preventiva 
del Juzgado 
Especializado En 
Delitos De 
Corrupción De 
Funcionarios Del 
Cusco, periodo 
2019 al 2020? 

Analizar el 
contexto externo 
en imputados por 
prisión 
preventiva, 
Juzgado 
Especializado En 
Delitos De 
Corrupción De 
Funcionarios Del 
Cusco, periodo 
2019 al 2020 

El contexto externo de los 
imputados del Juzgado 
Especializado en Delitos de 
Corrupción De Funcionarios Del 
Cusco por prisión preventiva se 
encuentra rodeado por un ambiente 
de abuso de poder de los políticos 
y/o funcionarios públicos, que 
materializan su interese privado con 
la finalidad de obtención de la 
ventaja económica o política, para 
los funcionarios y servidores 
públicos, familiares o allegados. 

Variable 
dependiente: 

Análisis del 
contexto 
externo 

Variable 
independiente: 

Análisis del 
contexto 
externo 

• Enfoque: 
cuantitativo  

• Método: 
Hipotético 
deductivo 

• Nivel  
Descriptivo  

• Tipo 
básico  

• Diseño  
No experimental 
de corte 
transversal 

• Técnica: 
Encuesta  

• cuestionario  
Instrumento 
precodificado  

 

PROBLEMA 
ESPECIFICO 

OBJETIVO 
ESPECIFICO 

HIPOTESIS ESPECIFICAS 

¿Cuáles son los 
factores que 
facilitan la comisión 
de delitos en la 
corrupción de 
funcionarios en los 
imputados por 
prisión preventiva 
del Juzgado 
Especializado En 
Delitos De 

Identificar los 
factores que 
facilitan la 
comisión de 
delitos en la 
corrupción de 
funcionarios en 
los imputados por 
prisión preventiva 
del Juzgado 
Especializado En 

Se postula que existen factores 
identificables que contribuyen a la 
comisión de delitos relacionados 
con la corrupción de funcionarios 
entre aquellos sujetos bajo prisión 
preventiva en el Juzgado 
Especializado en Delitos de 
Corrupción de Funcionarios del 
Cusco durante el periodo 2019 al 
2020. 



 

 

 

 

 

 

Corrupción De 
Funcionarios Del 
Cusco, periodo 
2019 al 2020? 

Delitos De 
Corrupción De 
Funcionarios Del 
Cusco, periodo 
2019 al 2020 
 
 

¿Qué tipos de 
impacto social 
genera en la 
población el delito 
de la corrupción de 
funcionarios del 
Cusco, periodo 
2019 al 2020? 

Determinar el 
impacto social 
que genera en la 
población el delito 
de la corrupción 
de funcionarios 
del Cusco, 
periodo 2019 al 
2020 

Se plantea que el delito de 
corrupción de funcionarios en el 
Cusco durante el periodo 2019 al 
2020 tiene un impacto significativo 
en el tejido social de la población, 
manifestándose en múltiples 
facetas sociales y generando 
consecuencias perceptibles en la 
comunidad. 



 

ANEXO N° 02 MATRIZ INSTRUMENTAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Variable uno   Dimensiones  Indicadores  

 

 

Investigación 

preliminar  

 Etapa de investigación 

preliminar 

etapa de colocación 

etapa de estratificación 

etapa de integración 

Variable dos   Dimensiones  Indicadores 

 

 

 Incidentes que 

limitan la 

formalización de la 

denuncia   

Limites en la 

investigación preliminar 

vencimiento del plazo 

ausencia de indicios 

imposibilidad de comprobar 

el lavado de activos 

Limites al formalizar el 

delito  

Ausencia de Perito 

económico 

Ausencias de evidencias 

Limites al momento de 

tipificar 

concurso aparente de leyes 

concurso de delitos real 



 

 



 

 



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


